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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN ORDINARIA

CT/OO8/2025

Folio PNT:  271473800015125

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
veinticuatro de abril  de dos mil veinticinco,  reunidos en  la Sala de Juntas de la  Dirección de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en la Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario
Técnico y Mtra. Aura del Carmen lvledina Cano, Directora de Administración; en su calidad
de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  de]  Comité  de  Transparencia  de]  H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la documental susceptible de ser clasificada
como  confidencial,  solicitada  por  la  Coordinación  de  Salud,  medjante oficío CS/0325/2025;' con
re]ación  a  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio 271473800015125,  radicada  bajo  el
número de expediente de control interno COTAIP/,0151/2025, a través de la Plataforma  Nacional
de Transparencia ,  bajo el siguiente: ----------------- L` ---------...-----................. __ ...... ___ ...... _ .... _._.._.

Órden del dia

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión. +
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Lectura  de   la  solicitud   de   información   con   número  de  folio  271473800015125,

radicada bajo ei núméro de expediente de controi interno COTAl.P/oi5i/2o25, a travé`§
de la Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de la dócumental susceptible
de  ser  clasificada  como  confidencial,  solicitada^ por  la  Coordinación  de  Salud,
mediante oficio CS/0325/2025.
Discusión y aprobación de la clasificación de la inforTnación.
Asuntos generales.
Clausura de la `Sesión.

Desahogo dgr'orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración  de quórum.  -Para'desahogar el  primer punto del orden
del día,  se procedió <^a  pasar lista de asistencia,  encontrándose  presentes  los CC.  M.D.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,   Director ,de,''Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Mario  de  Jesús  Cerino
Madrigal,   Secreta+io   Técnico   y   Mtra.   Aura   del   Carmen   Medina   Cano,   Directora   de
Administración; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité
de Transparencia dél  H. Ayu ntamiehto '`de Centro .------------------- = ------------------------------------------
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2.- lnstalación de la sesión.  -Siendo las diez horas del día veinticuatro de abril de dos  mil
veinticinco, se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia .------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  Ia  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y se  aprueba  por
unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800015125,  radicada
bajo   el   número   de   expediente   de   control   interno   COTAIP/0151/2025,   a   través   de   la
Plataforma  Nacjona]  de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser
clasificada  como  confidencial,  solicitada  por  la  Coordinación  de  Salud,  mediante  oficio
CS/0325/2025.-En  desahogo de este  punto del orden  del día,  se  procedió a  la  lectura de dicha
información.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en términos de lo  previsto en
los  artículos  39  y 40 fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la  clasificación  y  elaboración  e
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidehciales. --

a  dé  las

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 07 de abril de 2025, la,Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de   folio   271473800015125,   realizada
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en: "Requiero me proporcionen
copia digita] de [as facturas y de'más comprobantes que amparan los recursos ejercidos en
el centro de control canino, 19 anterior durante el año 2025 Medio de notificación Electrónico
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la PNT." ...(Sic), a la cual
le fue asignado e] número d'e expediente COTAIP/0151/2025 .-------------.-- ] ---- i---JL-=:-"---LL--_..-

DOS. -Para su atención se turnó a la Coordinación de Salud, quien mediante oficio CS/0325/2025,
manifiesta:

"Por medio de ia presente me permito informarlé del áño 2o25 a ]a presente fecha, no
se cuenta con un Centro de Control canjnp, sin émbargo, se siguieron realizando las
actividades   de vacunación,   desparasitación   y   esterilización   canina   y   felina.   A
continuación, [e detallo la factura que,ahiparan los recursos ejercidos a] respecto:

CONS FACTURA NUMDEOP PROVEEDOR   , ' IMPORTE DATOS A CLASIFICAR

1 A6933 2440 SERVICIOS TABSA SA 12,820.84 DATOS DE CUENTAS BANCARIAS
DECV NÚMEROS DE CUENTA Y CLAVES

lNTERBANCARIAS

:a::n£ti=d?#:,:::ci,f#ñ:T:ai:r:f:L::aqsfev:ss.T::;;;Ta:iicTi;if.Í::|£:cn,:psTBiii::
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como confidenciales tales como datos de cuentas  bancarias,  números de cuenta y
claves  interbancarias.  Esto  de  acuerdo  a  los  artículos  48  fracción  11  y  138  de  la
LTAI PET. "  „. (Sic) .------ i ----------------------------------------------------------------------------------------

TRES.-  En  consecuencia,  Ia  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0491/2025, solicitó La intervención de este Comfté de Transparencia, para
que previo análís.is del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos
de  lo prevísto en  los artículos 39 y 40 fracción  11, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasmcación  y  elaboración  en
ve rs i ó n p ú b l i ca .------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 39 y 40 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación  Pública del Estado de Tabasco, este Comíté de Transparencia, es
competente   para   conocer  y   resoLver  en   cuanto   a   b   clasificación   de   ]a   información   v
eLaboración en versión Dública, del documento señalado en los Antecedentes de la presente

11.-Este Comité de Transparencia, con el propósjto de atender la petición de la Coordinación
de  Transparencia,  procede  a  realizar el  análisis  de  la  citada  documental,  para  efectos  de
determinar   qué   datos   de   su   conteni'do   son   susceptibles   de   ser   clasificados   como
confidenciales.  Toda  vez  que  del  análisis  realizado  a  dicho  documento  se  observa  que
contiene  información  con  datos 'Susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  es
decir,   son   datos   correspondientes  a  tercera   persona,   que   la   hace  susceptible  de  ser
identificada  o  identificable.  Por  lo  que  es  imprescindible,  someter a  consideración  de  este
Comité de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

"Factura  número  A69¿3,  que  ampara  ]os  recursos  ejercjdos  en,,las  actividádes^`de
vacunación,  desparasitación  y  esteriiización  canina y  feiina  d'e enero  a  ia  presenté
fecha   de   2025,",   dócumento   al   cual   se   le   deberá   proteggr   los   datos   confidenciales
contenidos, de confórmidad con lo establecido en el párra,fo segundo del artículo 7 de la Ley
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Públíc'a del  Estado de Tabasco,  considerando
de  manera  vincul,ánte,  las  resoluciones  emitídas  ar  respecto,  por  el  lnstituto  Nacional  de
Transparencia,  ACceso  a  la  lnformación  y  P+oteéción  de  Datos  Personales  que  se  citan  a
continuación:

FOLIO: 271473800015125

Descripción               del

lnformación     susceptible     de     ser     clasificada     como
con,fidehcial por contener datos personales, por lo que es
impreécindibie   que   sean   protegjdos,   por   ias   razones

documento \ señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes términos:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
` Tel. (993) 310^ 32 32   üGri]JabamLQsac.gQbmx
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Factura              número
A6933, que ampara los
recursos  ejercidos  en
las      actividades     de
vacunación,
desparas itación          y
esterilización  canina y
felina   de   enero   a   la
presente     fecha     de
2025

•     Númerosdecuenta

EI  Criterio  10/13 emitido por el  lNAl  determina  que el  número
de   cuenta    bancaria    de    los    particulares    es    información
confidencial  por referirse a su  patrimonio.
Derivado de  lo anterior,  se cohsidera que dichos datos están
asociados  al  patrimonio  de  una  persona  física,  entendiendo
este como es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones
correspondientes   a   una   persona   (física   o   moral)   y   que
constituyen  una  universalidad jurídica.

Por lo tanto,  los datos relativos al  número de cuenta,  número
de   CLABE    interbancaria   y   estado   de   cuenta    bancario,
constituyen información  re[acionada con el patrimonio de una
persona física identificada y únicamente le incumbe a su titular
o   personas   autorizadas   para   el   acceso   o   consulta   de
información   patrimonial,   así   como   para   la   realización   de
operaciones bancarias.
En  este  sentido,  el  sujeto  obligado  se ,encuentra,-obligado  a
proteger el carácter de  confidenciál` de  la  información,  aunado
a  que  su  divulgación  fa¿ilitaría  que  cualquier persona  pudiera
afectar el patrimohió de los pahiculares.

•     Crabes lnterbancarias
EI  Criterio  10/17  emitido  por el  lNAl  señala  que  el  número  de
cuen`ta  bancaria  y/o  CLABE  interbancaria  de  particulares  es
información    confidencial,    al    tratarse    de    un    conjunto    de
caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para
identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se
puede acceder a  información  relacionada  cgp  su patrimoniQ``y
realizar     diversas     transacciones;,~   por  'lanto,     constituyé`
información clasificada.

Los datos en los documentos señalados con antelacíón,soti susceptibLes de ser clasificados
cúmo  confidenciaiés,  en  viriud  de  que  ai  díviii     ri,os  se  estarían  vuinerando  ios  derechos

#e:#bbsb?:ssá:ft#|,tay:eqá:efan:#:#añt::;q#aay"Ané::::aaT:fn:.n#c::#pF:gñ+\r

dei  Estado de Tábasco considera como información  Cónfidenciai, toda aqueiia  información

causantes (R.F.C.),  la clave úníca cle registro de población (CURP), entre otros, y que la Ley
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éste.    De   manera   enunciatwa   más   no   limütíva,   y   que   su   publicación    requére   el
consentimiento  de  su  titular.   Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,
historial credfticio, cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona
autorizada poseen, cuya dffusión  requiere del consentimiento expreso de su tftular .-----------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la
Consthución  Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción  111, de la Constitución
Política del Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,19, 20 fracción  1 y Vl,  39,
40 fracción  1 y 11,115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública;
artículos  1,    3  fracciones  lx y X,  4,  6,  7,  y  79  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV,
6  párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118
119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a Ía lnformación Pública
del Estado de Tabasco;  1, 2, 3, fracciones Vlll y lx, 4, 6, 7,19, 20 y 21  de la Ley de Protección
de  Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco;  así como
Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  séptimo,  fracciones  1  y  11,
Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero, de los Lineamíentos
Generah=s en  Materia de Clasficación  y  Desclasmcación  de  la  lnformación,  así  como  para
la Elaboración de Versiones Públicas, emftidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y  PToteccióri  clé  Dáfósiefsóhahes,
determina  Drocedente confirmar la clasificación v élaboración en versión  Dública de
los documentos descritos en el considerando 11 de La presente acta .-----------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundadot después del análisis de  la documental  rem.tida por la

:o#sriti:raaa:á:sddee,:E:s£anr,eenÁiáayeátgg"oanaogo|`en::aT.a#ia:ieb':%,.,=pñoar`audn:ní:id`:S
de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.   -   Se   confirma   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   Dública   del
documento  descrito  en  el  considerando  11  de  la  Dresente  acta,  versión  pública  que
deberá realízarse tomando en cuenta lo señalado en dicho consideraT]do.+ ------ L:::L:--=-=-+r

-'  /_-,
SEGUNDO.  -Se  instruye  a  la  "ula+\,de  la  Coordinación  de ,Transparencia  y Acceso  a  la
lnfomación  Pública<:  informe  a  la  Titilar  cle  la  Coordinacióh+ de  Salud,  que  este  Comité,
confirmó  ia  ciasmcación  y  eiaboración  en  versión  púbiióa dé  ia  documentai  descrita  en  ei
considerando  11;  versión  Pública  que  deberáy,eláporar en|éminos  de  la  presente  Acta  de

:i::aftá,::::ng:fe?af::nefLo:,:#cdu:08b¥Í¥*S*:|:g:,c¥as:róangá:ií:?nT.eL"arc:ódn:abs:
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Vl.       Fecha  y  número  del  acta  de  la  sesión  de  Comité  donde  se  aprobó  la  versión
pública.  -

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s ig u i e n te p u n to .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.- Clausura.  - Cumpliendo el  objetivo de  la  presente y  agotado el orden  del día,  se  procedió  a
clausurar la Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la  presente  acta  al
margen y al calce q u ienes en ella  intervjn ieron .------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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